
 

 

                                                      
1 Respeto al derecho de autor y los derechos conexos, en lo referente a utilización de programas de ordenador (software)”.  
2 La información será diligenciada, en los términos de la Circular No. 04 del 22 de diciembre de 2006 del Consejo Asesor del Gobierno 

Nacional en materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y Territorial…  
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3 objetivos del sistema de control interno  
4 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 

disposiciones  
5 Decreto 648/17 - Artículo 2.2.21.5.3 De las oficinas de control interno. Las Unidades u Oficinas de Control Interno o quien haga sus 

veces desarrollarán su labor a través de los siguientes roles: liderazgo estratégico; enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión 

del riesgo, evaluación y seguimiento, relación con entes externos de control.  



 

 

AÑO 2022 

 
ENTIDAD 

 
DESKTOP 

 
PORTATILES 

DESKTOP 
ALQUILADOS 

PORTATILES 
ALQUILADOS 

 
TOTAL 

MINISTERIO DE CULTURA 420 94 314 48 876 

BIBLIOTECA NACIONAL 183 52 3 3 241 

MUSEO NACIONAL 34 12 38 2 86 

TOTAL 637 158 355 53 1203 

      

AÑO 2022 
  

 
ENTIDAD 

DESCKTOP 
MAC 

 
PORTATIL MAC 

 
TOTAL 

  

MINISTERIO DE CULTURA 11 11 22 
  

BIBLIOTECA NACIONAL 8 2 10 
  

MUSEO NACIONAL 1 0 1 
  

TOTAL 20 13 33 
  

 Tabla No. 1 

Fuente: Grupo de Sistemas e Informática. 
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Elaboró: Carlos Andrés Valoyes Palacios – Contratista - Oficina Control Interno Gestión.

http://derechodeautor.gov.co/
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CONFIRMACIÓN PRESENTACIÓN INFORME SOFTWARE LEGAL VIGENCIA 2021

Respetado(a) Usuario(a):
Mariana Salnave Sanin
Ministerio de Cultura
Bogota D.C. (Bogotá)

Le  informamos  que  luego  de  verificar  en  nuestros  archivos,  se  encontró  que  efectivamente  el
15-03-2022 usted remitió ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor, con éxito el informe de
software legal, con los siguientes datos:

Orden Nacional
Sector Ministerios
Departamento Bogotá
Municipio Bogota D.C.
Entidad Ministerio de Cultura
Nit 830.034.348-5
Nombre funcionario Mariana Salnave Sanin
Dependencia Oficina de Control Interno de Gestión
Cargo Jefe Oficina de Control Interno de Gestión
1.Con cuantos equipos cuenta la entidad 1236
2. El software se encuentra debidamente
licenciado? Si

3. ¿Qué mecanismos de control se han
implementado para evitar que los usuarios
instalen programas o aplicativos que no cuenten
con la licencia respectiva?

Los perfiles de los usuarios no cuentan con
permisos de administrador para realizar ningún
tipo de instalación de software. Solo la mesa de
ayuda, tiene usuarios con privilegios
(administrador local y usuario de dominio) Si los
usuarios necesitan un software, para adelantar sus
obligaciones contractuales, que no cuente con
licenciamiento por parte de la Entidad; el jefe del
área deberá notificar al grupo de sistemas, para
evaluar presupuesto y posible adquisición.



4. ¿Cuál es el destino final que se le da al software
dado de baja en su entidad?

La Entidad cuenta con el procedimiento F-
GAS-041 para dar de baja los activos y bienes
relacionados en el inventario, entre esos lo de
software y licenciamiento, dentro del mismo se
emite concepto técnico previo y en caso de ser un
aplicativo se realiza el backup correspondiente y
para el licenciamiento se desinstala de la máquina
correspondiente.

Cualquier otra inquietud estaremos atentos a responderla a través del número telefónico (571) 7868220
ext. 1114, o al correo electrónico info@derechodeautor.gov.co

Se ha enviado una copia al correo registrado: msalnave@mincultura.gov.co


